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EN erercicio ús la delégacion conferida pur el señor Superintendente de 

CoOApañaiás, 5606 Resolucion No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1971, publicada en . 

el Registro Diicial lo 732 de. 23 de Jutiorde 1371, + 

CORSI1IDERÁNOD O: 

GE, sediante asabrando Ho SU-EC-71-148 de 2 de Julio de 1991 de la Direccion 

dei Centro de Computo de esta entidádd, se estat Mike que el adalnistiadoj de 

LOMF 1 ADRIZOLA Y DARADERA SAN  ¿AVIER S.A., expediente No $393-63,, no há 

reñltido oporivnsaeñte Copias sutorizadas del balance general anpal ”. del estado 

de perdidas y qáañarncias: las meñorias e inforses de los adarnistradores y de *dos 

orúsñisñsos de fiscalizacion; la hoslña de los adeonigpradores, representantes 

legales y socios » accionistas; informes de suditoria ex A en el caso qué 

protedsz y más documentos erigidos por lá Ley de Compañias, correspondientes al . 

ejercicio ecornesico de 1770 tos 

yá 
GUE. el srtitulo 25 de la Lev de Lompañias facultá «<l superintendente 145pner A 

áultas ai adabnistrador db la compañia que no hubiere cuaplida con las 

obildaciones señaladas en el considerando anter10aÍ - * . 

á - 

SUE, go Resolucion No 9I-1-5-3-007 de 2) de Junio de 1991, publicada en el ” 
Pegiztio A No 732 de ¿3 de Julio de 1991, sa reoula el valor de la sancion 

ecoñobics eaplizar. + " 

natficiióo FRISERD.- IMPONER a titulo personal, al señor SUERRERO viLLadle HiI5D, * 

eúrrnisiianor de TOMPARIA AGRICOLA Y GANADERA SAN XAVIER Bos 1 

VEINTE y CUATRO MIL 0u/ 100 EUYERES: (5/,24,000,00%, por ne haber regFtido 

tos en la i 

       

   

  

   

oportunañente a Ja Superinjendencia de Compañias los docuaentos previs 

Ley de Compañias, suba do podia erepetirse hasta el debido cusplimiento de la i 
vubligacioñha * 5 

AATIZULO —SEGINDO.- HOTIFITAR al señor BUERRERO VILLACIS HUSO. en forma legál en 

<i doricilio del sancionado o en su lugar habitual de tiabajo, éediante CbDpia 

original úl la presente Resolucion. > a " 

ARTICÓLO  TERLERO.- EJECUTORIADA esta ¡esoluciol, se emitirá el tatulo de crédito 

¡espectivo , se procedera a su recaudacion. en el ierainp de la Ley. : 

COMUNIGUESE, - ) 1ñ 5 j encia de Compañías en, Buayaqui - Hiól OS aós er GñApánia , yaquól, 

dns rm... , 4 
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